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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 95-2-1-1- 20095925 Mira 
MANUEL MOLINA JALIL 
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QUE, el 24 de Agosty de. 4995, 58 ha otorgado ante el Notaria Trigésimo del 
Cantón Guayaquil; la escritura. pública de ¿umento de capital y refóraa del 

estatuto de la Compañía MARINA DEL PACTOS. MEPMAR 50 .: 

Presidente de la    

    

  

QUE el señor Rafael 06 ó ansá 
compañía. con el patrocinia,de Abogado : añ han presentado 
copias de dicha escritura: la“Bf 3" qUe ka Pe Ley: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 
Y, ADMH-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

o CORTES EU ES 0 0 e 

ARTICULO” PRIMERO. - APROBAR; aj el auménto de capital' de HARINA DEL 
PACIFICO PACIFIMAR S. A., por "OCHO "MILLONES DE “SUCRES,- diwididd en“ acHO MIL 

acciones de .UN MIL SUCRES cada uma: v, k:) la reforma del estatuto copstante en 
la referida escritura. 

mu. Lo t.. : “e. rn P - 

ARTICULO. y DISPO VERS * que el Notario Triaésimo del cantón 

Guayaquil, al margeñ Ye a ura pública que se aprueba, tone 

e e e SÍ siente razón de esta anotación. 
asia ANI de RS 

—AALACULO /AERCRO. purniDRSPANRÍAM ate el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscribg la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive Úna copía de dicha escritura y devuelya las restantes con 
la razon de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla Las, Hamas prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro, .. - 

we 

ARTICULO CUARTO - DISPONER «¿ue el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de Ja escritura pública del 2 de. febrero de 1990, 
por la cual se constiituyo ja compañía en referencia, aque ha procédido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante. la escriturgópiblica que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón STA angbición. 
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ARTICULO QUINTO. DISPONER «que un extracto de. "Te iadicerda esctitura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPL 100, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- PANA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guavaquil a 

965 SEP 1905    INTENDENTE JURIDICO LA 
IN NCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CLL/RO 
Ane: No. 58030



  

E A 

ECC y PAOLA 

robe 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, queda inscrita esta Resolución 
a foja 56.905, námero 18,313 del Regístro Mercantil y anotada - 

bajo el número 36.507 del Repertorio.- Guayaquil, trece de Octu 
bre de mil novecientos noventa y cinco.- Registrador Mercane 
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AB. RECTOR MIGUEL ALCIVAR ANSNAD: 

tealeisadar Mercuñi del Chastón Qu 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tom5 nota de lo ordenado en - 

la Resolución a fojas 20.553 del Registro Mercantil de 1.990, y . 

31.716 de igual Registro de 1.990, al margen de las inscripciones 

respectivas.- Guayaquil, trece de Octubre de mil novecientos noven 

$a y cinco.- El II 
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